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I. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 
 
ASIGNATURA: Historia de las Instituciones Españolas 
TIPO: Básica 
PERIODO DE IMPARTICIÓN: Primer semestre 
NÚMERO DE CRÉDITOS: 6,0 ECTS 
IDIOMA EN EL QUE SE IMPARTE: Castellano 
CALENDARIOS Y HORARIOS: Ver en la web y en el Campus Virtual 

 
II. PROFESORADO 
 
PERSONAL DOCENTE: Tomás Gutiérrez Roa 
CORREO ELECTRÓNICO: tgutierrez@cedeu.es 
CATEGORÍA: Doctor  
TUTORÍAS: Para consultar las tutorías póngase en contacto con el/la profesor/a 
TIEMPO ESTIMADO DE RESPUESTA AL ALUMO: 48 h (días lectivos) desde la recepción del correo electrónico 

 
III. PRESENTACIÓN 
 
A través de la presente asignatura se propone ofrecer una visión global sobre una de las asignaturas 
tradicionalmente vinculadas a la Historia del Derecho Español. Se trata, con grandes dosis de certeza, de una 
de las grandes oportunidades que dispondrán los alumnos cursantes del Grado en Dirección y Administración 
de Empresas de poder comprender los orígenes jurídicos e institucionales sobre el cual se asienta actualmente 
el Estado Español. Ello, sin duda, ofrece a los alumnos al final del curso un entendimiento mucho más profundo 
de las instituciones actuales, así como de las respuestas a los cambios que se están produciendo en la 
actualidad. Así las cosas, lo óptimo sería partir de unos conocimientos básicos de Historia de España y de 
Europa y del conjunto de sus instituciones. Sin embargo, la falta de dichos conocimientos se remediará a lo 
largo del curso con textos básicos con los cuales orientar al alumno desde el principio.  
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IV. COMPETENCIAS 
 
COMPETENCIAS GENERALES 

CI01. Capacidad de análisis y síntesis: analizar, sintetizar, valorar y tomar decisiones a partir de los registros 

relevantes de información sobre la situación y previsible evolución de una empresa. 

CI06. Capacidad de gestión de la información: analizar, buscar y discriminar información proveniente de 

fuentes diversas: ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante, obtener y 

seleccionar dicha información.  

CP01. Capacidad para trabajar en equipo.  

CP04. Capacidad de Razonamiento crítico.  

CS01. Aprendizaje autónomo.  

CPR1. Aplicar los conocimientos en la práctica. 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CE09. Historia. 

CP19. Comprensión de un marco histórico de referencia que le permita ubicar la problemática objeto de 
estudio. 
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V. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 

TIPO CONTENIDO HORAS 

AF1. 
Preparación de 

contenidos 
teóricos 

Búsqueda, selección, análisis y comentario de doctrina, 
jurisprudencia y legislación. Lecturas recomendadas y otros 

40 

AF2. Trabajos 
individuales 

Esta actividad consiste en la elaboración de un informe acerca de 
un tema propuesto por el profesor, cubriendo aspectos 

relacionados con conocimientos abordados por la asignatura 
tratada. Esta actividad puede complementarse mediante la 

exposición oral por parte de los alumnos del trabajo desarrollado 

20 

AF3.Trabajos 
colectivos 

Esta metodología docente consiste en la elaboración de pequeños 
trabajos de investigación. Se valorará la búsqueda de bibliografía, 

la selección y material y la capacidad de estructuración del 
mismo. Además, los alumnos deben realizar un análisis y una 

discusión común de cada situación. Esta actividad puede 
complementarse con la exposición oral por parte de los alumnos 

del trabajo desarrollado 

50 

AF4. Debate y 
Crítica 

constructiva  

El debate y la crítica constructiva se realizarán acerca de aspectos 
de actualidad relacionados con la temática de la asignatura en la 

que se enclave esta actividad. El tema será propuesto por el 
profesor que actuará como moderador del debate fomentando la 

participación de los alumnos e incentivará la aparición de 
diferentes perspectivas y puntos de vista orientando al conjunto 
de los alumnos hacia la participación y la crítica de las diferentes 

opiniones fundamentando los hechos en los conocimientos 
adquiridos con las clases. 

10 

AF5.Tutorías 
académicas 

Los alumnos se reunirán periódicamente con el profesor para que 
éste pueda orientarles y guiarles en el proceso de adquisición de 

las competencias. 
20 

AF6. Asistencia 
a seminarios 

Asistencia a seminarios, jornadas o conferencias sobre temas 
relacionados con las materias del área de conocimiento. 

10 

 75 
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VI. METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
MD1. CLASES TEÓRICAS: Mediante clases magistrales se expondrán y explicarán los conocimientos básicos que 
deben adquirirse en las asignaturas, suscitando el debate y guiando el estudio de los mismos. 
MD2. CLASES PRÁCTICAS: Desarrollo de habilidades y destrezas relacionadas con los contenidos teóricos de 
cada materia. 
MD3. TUTORÍAS: Intercambio de ideas y resolución de dudas con el profesor correspondiente sobre los 
contenidos de cada asignatura y la realización de los trabajos prácticos. Pueden realizarse también a través de 
los recursos online (p. ej. correo electrónico o chat). 

 
VII. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
NOTA IMPORTANTE: No se podrá superar la asignatura en el caso de que la parte correspondiente a los 

trabajos académicos (Prueba 1) o la parte correspondiente a la realización de la prueba teórico-práctica 

(Prueba 3) no estén aprobadas con una calificación final igual o superior a 5 en una escala de 0 a 10. 

Para poder acogerse a las condiciones de la evaluación ordinaria que figuran al final del apartado, el alumno 

debe haber superado la asistencia en la materia, igual o superior a 80%. En el caso de que la asistencia sea 

inferior al 80%, el alumno no podrá presentarse a la prueba teórico-práctica (prueba 3) en convocatoria 

ordinaria, perdiendo dicha convocatoria. Si el alumno no supera ese porcentaje, deberá presentarse 

directamente a la convocatoria extraordinaria de la prueba teórico-práctica (prueba 3). 

El alumno que no apruebe los trabajos académicos (prueba 1) no podrá superar la asignatura en la evaluación 

ordinaria, obteniendo una calificación máxima de 4,0, independientemente de la nota obtenida en la prueba 

teórico-práctica (prueba 3). Para poder aprobar la asignatura el alumno debe superar obligatoriamente, con 

una calificación igual o superior a 5, los trabajos académicos (prueba 1). Además, la nota media de la 

asignatura siempre debe ser igual o superior a 5. 

La realización y/o superación de las actividades prácticas dentro del aula (prueba 2) no es obligatoria para 

aprobar la asignatura en convocatoria ordinaria o en convocatoria extraordinaria. La calificación final de la 

asignatura tendrá en cuenta la calificación adquirida en las actividades prácticas dentro del aula (prueba 2), 

independientemente de que esta sea inferior a 5. Por lo tanto, el alumno podrá superar la asignatura incluso 

si obtiene una nota inferior a 5 en las actividades prácticas dentro del aula (prueba 2), siempre que los 

trabajos académicos (prueba 1) y la prueba teórico-práctica (prueba 3) tengan una calificación final igual o 

superior a 5 y la calificación final de la asignatura -haciendo media con los trabajos académicos (prueba 1) y 

la prueba teórico-práctica (prueba 3)- sea igual o superior a 5 en una escala de 0 a 10. Las actividades prácticas 

dentro del aula (prueba 2) no son reevaluables, por lo que en convocatoria extraordinaria la calificación de 

este apartado seguirá siendo la misma que en convocatoria ordinaria, teniendo el mismo peso en la 

calificación final que en la convocatoria ordinaria. 

 

EVALUACIÓN ORDINARIA 

La distribución y características de las pruebas de evaluación son las que se describen en el apartado V. Los 

criterios aplicables a la evaluación ordinaria son los que se encuentran a continuación. 
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Para poder superar la evaluación ordinaria, los alumnos deben tener una asistencia igual o superior al 80%. 

Si esto no sucede, el alumno no podrá presentarse a la prueba teórico-práctica (prueba 3) en convocatoria 

ordinaria. En caso de tener un porcentaje de asistencia igual o superior al 80%, el alumno podrá presentarse 

aun no habiendo superado los trabajos académicos (prueba 1) y/o las actividades prácticas dentro del aula 

(prueba 2), aunque, en caso de superar la prueba teórico-práctica (prueba 3) en convocatoria ordinaria, la 

media seguirá suspensa hasta que el alumno supere los trabajos académicos (prueba 1) en convocatoria 

extraordinaria. Para poder aprobar la asignatura, el alumno debe superar obligatoriamente, con una 

calificación igual o superior a 5, los trabajos académicos (prueba 1) y la prueba teórico-práctica (prueba 3) 

por separado, siempre y cuando la media final de la asignatura sea superior a 5. 

Todos los alumnos que no superen la convocatoria ordinaria deberán realizar y superar las pruebas 

correspondientes en la convocatoria extraordinaria para verificar la adquisición de las competencias 

establecidas en caso de:  

A) No haberse presentado a la prueba teórico-práctica (prueba 3) de la convocatoria ordinaria por no 

igualar o superar el 80% en el porcentaje de asistencia o por decisión propia. 

B) No haber superado los trabajos académicos (prueba 1) correspondientes a la convocatoria ordinaria. 

C) No haber superado la prueba teórico-práctica (prueba 3) correspondiente a la convocatoria 

ordinaria. 

Todas los trabajos académicos (prueba 1) de convocatoria ordinaria que se entreguen fuera del plazo 

establecido en el campus virtual o indicado por el docente en la clase no serán admitidas. 

 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

Los alumnos que no consigan superar la convocatoria ordinaria o no se hayan presentado a esta serán objeto 

de la realización de una evaluación extraordinaria para verificar la adquisición de las competencias 

establecidas en esta Guía Docente. Los criterios aplicables se encuentran al final de este apartado. 

El alumno que no supere los trabajos académicos (prueba 1) de la convocatoria ordinaria deberá realizar una 

nueva evaluación en la convocatoria extraordinaria. Por su parte, no es necesario realizar de nuevo las 

actividades prácticas dentro del aula (prueba 2) en caso de que la calificación sea inferior a 5 ni puede 

realizarse por decisión propia del alumno. En el caso de la prueba teórico-práctica (prueba 3), tampoco será 

necesario repetirla si se ha superado en la convocatoria ordinaria con una calificación igual o superior a 5.  

Para poder aprobar la asignatura el alumno debe superar obligatoriamente, con una calificación igual o 

superior a 5, los trabajos académicos (prueba 1) y la prueba teórico-práctica (prueba 3) por separado, 

siempre y cuando la media de la asignatura sea superior a 5 al hacer media con las actividades prácticas 

dentro del aula (prueba 2).  

Todas los trabajos académicos (prueba 1) de convocatoria ordinaria que se entreguen fuera del plazo 

establecido en el campus virtual o indicado por el docente en la clase no serán admitidas. 

IMPORTANTE: En el caso de que el alumno no supere la asignatura, la calificación obtenida en los trabajos 

académicos (prueba 1), en las actividades prácticas dentro del aula (prueba 2) y en la prueba teórico-práctica 

(prueba 3) en cualquier convocatoria no se reservará para el curso siguiente. 
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EJEMPLO DE POSIBLES CASOS 

1. CASO 1: En el caso de no igualar o superar el 80% de asistencia, el alumno deberá realizar la prueba 

teórico-práctica (prueba 3) de la convocatoria extraordinaria, en la que tendrán que obtener una 

calificación igual o superior a 5 para que ponderen con la calificación de las pruebas acumulativas ya 

realizadas.  

2. CASO 2: En el caso de haber superado los trabajos académicos (prueba 1), pero no haber presentado y/o 

superado la prueba teórico-práctica (prueba 3) en la convocatoria ordinaria, el alumno deberá realizar la 

prueba teórico-práctica (prueba 3) de la convocatoria extraordinaria, en la que tendrán que obtener una 

calificación igual o superior a 5 para que ponderen con la calificación de las pruebas acumulativas ya 

realizadas. En cualquier caso, para superar el total de la asignatura será necesario aprobar los trabajos 

académicos (prueba 1) y la prueba teórico-práctica (prueba 3) por separado con una calificación igual o 

superior a 5. 

3. CASO 3: En el caso de haber superado la prueba teórico-práctica (prueba 3), pero no haber presentado 

y/o superado los trabajos académicos (prueba 1) en la convocatoria ordinaria, el alumno deberá realizar 

los trabajos académicos (prueba 1) de la convocatoria extraordinaria, en la que tendrán que obtener una 

calificación igual o superior a 5 para que ponderen con la calificación de las pruebas acumulativas ya 

realizadas. En cualquier caso, para superar el total de la asignatura será necesario aprobar los trabajos 

académicos (prueba 1) y la prueba teórico-práctica (prueba 3) por separado con una calificación igual o 

superior a 5. 

4. CASO 4: En el caso de no haber entregado y/o superado los trabajos académicos (prueba 1) y no haber 

presentado y/o superado la prueba teórico-práctica (prueba 3) en la convocatoria ordinaria, el alumno 

deberá realizar los trabajos académicos (prueba 1) y la prueba teórico-práctica (prueba 3) de la 

convocatoria extraordinaria, en la que tendrán que obtener una calificación igual o superior a 5 para que 

ponderen con la calificación de las pruebas acumulativas ya realizadas. En cualquier caso, para superar 

el total de la asignatura será necesario aprobar los trabajos académicos (prueba 1) y la prueba teórico-

práctica (prueba 3) por separado con una calificación igual o superior a 5. 

5. CASO 5: En el caso de haber superado los trabajos académicos (prueba 1) y la prueba teórico-práctica 

(prueba 3) y no haber presentado y/o superado las actividades prácticas dentro del aula (prueba 2), el 

alumno no debe realizar las actividades prácticas dentro del aula (prueba 2) de la convocatoria 

extraordinaria, pues las actividades prácticas dentro del aula (prueba 2) no son reevaluables. La media 

final de la asignatura se calculará con las calificaciones de trabajos académicos (prueba 1) y de la prueba 

teórico-práctica (prueba 3) iguales o superiores a 5 y con la calificación de las actividades prácticas dentro 

del aula (prueba 2) de convocatoria ordinaria, ya sea igual o superior a 5 o inferior a 5.  
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CRITERIOS APLICABLES A LA EVALUACIÓN ORDINARIA 

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS APLICABLES A LA 
EVALUACIÓN CONTINUA 

PON. PERIODO 

PRUEBA 1 ACUMULATIVA 

Presentación de los trabajos 
académicos 

Liberatoria: 
puntuación mínima 5 
puntos (de 1   a 10) 

Reevaluable (podrá 
evaluarse en la 
convocatoria 
extraordinaria) 

30% 
Durante el curso o 
semestre 

PRUEBA 2 ACUMULATIVA 

Realización de actividades 
prácticas dentro del aula y 
campus virtual 

No liberatoria No reevaluable 20% 
Durante el curso o 
semestre 

PRUEBA 3 ACUMULATIVA 

Prueba teórico-práctica 
presencial  

Liberatoria: 
puntuación mínima 5 
puntos (de 1   a 10) 

Reevaluable (podrá 
evaluarse en la 
convocatoria 
extraordinaria) 

50% 
Durante el curso o 
semestre 

TOTAL 100% 

 
CRITERIOS APLICABLES A LA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS APLICABLES A LA 
EVALUACIÓN CONTINUA 

PON. PERIODO 

PRUEBA 1 ACUMULATIVA 

Presentación de los trabajos 
académicos 

Liberatoria: 
puntuación mínima 5 
puntos (de 1   a 10) 

No reevaluable 30% 
Durante el curso o 
semestre 

PRUEBA 2 ACUMULATIVA 

Realización de actividades 
prácticas dentro del aula y 
campus virtual 

No liberatoria No reevaluable 20% 
Durante el curso o 
semestre 

PRUEBA 3 ACUMULATIVA 

Prueba teórico-práctica 
presencial  

Liberatoria: 
puntuación mínima 5 
puntos (de 1   a 10) 

No reevaluable 50% 
Durante el curso o 
semestre 

TOTAL 100% 
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VIII. TEMARIO 
 
BLOQUE I. BASES MEDIEVALES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ESPAÑA MODERNA Y CONTEMPORÁNEA 
I. Introducción. Génesis de España 
II. El Gobierno y la representación en la España Medieval, Moderna y Contemporánea 
 
BLOQUE II. INSTITUCIONES DE LA ESPAÑA MODERNA 
I. La Monarquía Universal Española 
II. Estado y Administración en la España Moderna 
III. El Gobierno de la Monarquía Hispánica 
IV. La Monarquía Hispánica y sus instituciones en tierras de Europa, América, Asia y África 
 
BLOQUE III. INSTITUCIONES DE LA ESPAÑA CONSTITUCIONAL 
I. La España Contemporánea 
II. El Estado Liberal en España 
III. Los poderes ejecutivo, legislativo y judicial en el constitucionalismo español 
IV. La Codificación del Derecho 
V. La Administración territorial, provincial y local, y balance histórico del modelo 

 

IX. BIBLIOGRAFÍA 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

Aguilera Barchet, B., Introducción jurídica a la Historia del Derecho, Madrid, 1996; Historia y Derecho. Manual 
de Iniciación, Barcelona, 1999.  

Escudero López, J.A., Curso de Historia del Derecho, Madrid, 2003.  

Pérez-Bustamante, R., Historia del Derecho Español. Las fuentes del Derecho, Madrid, 1997.  

Ruiz Rodríguez, I., Historia del Derecho y de las Instituciones Españolas (Tercera Edición), Madrid, 2021. 

 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA 

Poder político y administración de justicia en la España de los Austrias.- José Luis Bermejo Cabrero  

Gobierno e instituciones en la España del Antiguo Régimen.- Francisco Tomás y Valiente  

Historia de las instituciones político-administrativas contemporáneas.- José Sánchez- Arcilla   

Historia del Derecho y de las Instituciones Españolas.- Ignacio Ruiz Rodríguez 

 

BIBLIOGRAFÍA DE AMPLIACIÓN SUGERIDA 

Historia de España contada para escépticos.- Juan Eslava Galán (Historia general)  
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España con honra. Una historia del siglo XIX español. Daniel Aquillué (Historia general) 

Episodios Nacionales.- Benito Pérez Galdós (Novela histórica)  

Los Reyes Católicos.- Juan Eslava Galán (Biografía)  

Fernando VII: Un rey deseado y detestado.- Emilio la Parra (Biografía)  

Manuel de Godoy.- Emilio la Parra (Biografía)  

Una Historia de España.- Arturo Pérez Reverte (Historia general)  

Una historia de la Guerra Civil que no va a gustar a nadie.- Juan Eslava Galán (Historia general)  

Felipe II.- Manuel Fernández Álvarez (Biografía)  

Felipe II, el rey imprudente.- Geoffrey Parker (Biografía)  

Línea de fuego.- Arturo Pérez Reverte (Novela histórica)  

Carlos III, la reforma de España.- Roberto Fernández Díaz (Biografía)  

Queipo de Llano.- Ian Gibson (Biografía)  

De Madrid al Ebro: las grandes batallas de la Guerra Civil Española.- Jorge Martínez Reverte (Historia militar)  

La batalla del Ebro.- Jorge Martínez Reverte (Historia militar)  

La batalla de Madrid.- Jorge Martínez Reverte (Historia militar)  

El vuelo de los buitres: el desastre de Annual y la Guerra del Rif. Jorge Martínez Reverte (Historia militar) 

La Guerra Civil Española.- Paul Preston (Historia general)  

Inés del Alma Mía.- Isabel Allende (novela histórica)  

De Imperio a Nación: Crecimiento y atraso económico de España.- Leandro Prados de la Escosuna (Historia 
económica) 

Las aventuras El capitán Alatriste.- Arturo Pérez Reverte (novela histórica)  

Riña de gatos.- Eduardo Mendoza (Novela histórica)  

La verdad sobre el caso Sabolta.- Eduardo Mendoza (Novela histórica)  

De Pavía a Rocroi: Los tercios españoles.- Julio Albi de la Cuesta (Historia militar)  

Historia económica de la España contemporánea.- Xavier Tafunell, Albert Carreras (Historia económica)  

Carlos V.- Geoffrey Parker (Biografía)  

Isabel II: una biografía (1830-1904).- Isabel Burdiel (Biografía) El Hereje.- Miguel Delibes (Novela histórica)  

Réquiem por un campesino español.- Ramón J. Sender (novela histórica) 

 La familia de Pascual Duarte.- Camilo José Cela (Novela histórica)  

Franco, caudillo de España.- Paul Preston (Biografía)  

Felipe IV, el hombre y el reinado.- J. Alcalá Zamora y Queipo de Llano (Biografía) 
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La Guerra de la Independencia (1808-1814). Claves españolas en una crisis europea.- Enrique Martínez Ruiz 
(Historia general)  

El rey del Perú.- Juan Pedro Cosano (Novela histórica)  

En busca de José Antonio.- Ian Gibson (Novela histórica)  

Quién es quién de los conquistadores.- Hugh Thomas (Historia general) 

Exploradores del nuevo mundo. Antonio Espino (Historia general) 

Dime quién soy.- Julia Navarro (Novela histórica)  

El gran capitán.- José María Sánchez de Toca (Biografía) 

 El gran duque de Alba.- William Maltby (Biografía)  

Álvaro de Bazán, capitán general del mar océano.- Agustín R. Rodríguez González (Biografía)  

Felipe V, el rey que gobernó dos veces.- Henry Kamen (Biografía)  

Los Santos Inocentes.- Miguel Delibes (Novela histórica)  

La colmena.- Camilo José Cela (Novela histórica)  

Soldado de Salamina.- Javier Cercas (Novela histórica) 

Madrid, de corte a Checa.- Agustín de Foxá (Novela histórica) 

La Busca.- Pío Baroja (Novela histórica)  

 

 


